
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

-SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior petición se recibe el 05 de agosto de 

2021, procedente de la oficina judicial de los juzgados Orales 

de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 630014003008-

2021-00336-00, Pasa a despacho del señor juez para su 

conocimiento. Sírvase proveer.   

 

Armenia Q., 11 de agosto de 2021  

  

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

____________________________________  

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO LEY 1676/2013 

ACREEDOR GARANTIZADO:  BANCO FINANDINA  S.A. 

DEUDOR O GARANTE:   VICTORIA ANDREA ZOTA ZULUAGA             

RADICACIÓN:   630014003008 2021-00336-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

La presente solicitud, se ajusta a los postulados del artículo 

60 de la Ley 1676 del 2013, por medio de la cual se promueve 

el acceso al crédito y se dictan otras disposiciones, en 

armonía y consonancia con los artículos 2.2.2.4.2.3, numeral 2 

y 2.2.2.4.2.70, numeral 3, del decreto 1835 de 2015, y como 

viene acompañada de los anexos allí indicados, es viable librar 

la orden de aprehensión y entrega deprecada, 

 

Por lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, 

Quindío en Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Policía Nacional de Colombia la 

Aprehensión del siguiente vehículo automotor: PLACA MXS917, 

MARCA Y LINEA REANAULT DUSTER EXPRESSION, CLASE Y TIPO DE 

CARROCERIA CAMPERO WAGON, COLOR GRIS COMET, MODELO 2017, CHASIS 

9FBHSR5B3HM400829, MOTOR E410CO34449, CILINDRAJE 1998, 

SERVICIO PARTICULAR,, de propiedad del garante VICTORIA ANDREA 

ZOTA ZULUAGA , identificado con la C. C. No. 52389598.- 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Policía Nacional que una vez 

materializada la aprehensión, deberá ponerse a disposición del 



 

Banco Finandina S.A., en los parqueaderos que disponga la 

entidad bancaria. 

 

TERCERO: Advertir a la POLICIA NACIONAL, que de conformidad 

con el decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, articulo 

2.2.2.4.2.7.0, numeral 3°, inciso 4°, en la diligencia de 

aprehensión y entrega, la autoridad de Policía no podrá admitir 

oposición de ninguna naturaleza.  

 

CUARTO: Ordenar a la Policía Nacional que informe a este 

Juzgado de la Aprehensión y entrega del vehículo y presente 

los documentos que así lo demuestre. 

 

QUINTO: Se ordena librar los oficios correspondientes con tal 

fin, y remitirse a los correos  

mebog.sijin-autos@policia.gov.co y/o 

mebog.sijin@policia.gov.co de la POLICÍA NACIONAL SIJIN 

AUTOMOTORES.  Dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

SEXTO: Se le reconoce personería para actuar en este trámite, 

conforme al poder arrimado al diligenciamiento, en 

representación de la empresa BANCO FINANDINA S.A., a la abogada 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, identificada con la tarjeta 

profesional 79.450 del C.S.J.- 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese la solicitud, previa 

anotación el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

 JUEZ 

LMCA 
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EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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